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DATOS GENERALES 
 
                    AUTORIZACION ON LINE 

 Todos los planes.  

 El número de afiliado es el documento que consta en la credencial. Se deberá sin espacios, guiones ni barras. 

 Ej. Credencial: DU 47148205                          Cargar: 47148205 

 Se deberá realizar la autorización on line antes de facturar, ya que el sistema on line devolverá la cobertura 
correspondiente según condición del afiliado 

 Los productos que requieran autorización previa de la Obra Social también deben autorizarse vía ON LINE 
 

RECETARIO 
 TIPO 

Plan  General Recetario particular, donde consten los datos filiatorios del 
beneficiario. Se aceptaran recetas emitidas de forma impresa, 
siendo en este caso obligatorio que el profesional coloque, de 
su puño y letra, fecha de prescripción, sello y firma 
correspondientes  

 

 VALIDEZ DE LA PRESCRIPCIÓN:  30 días  

ACREDITACIÓN  
 Credencial OSPEPRI 

 Documento de Identidad 

FIRMA DIGITAL 
 NO. 

 

COBERTURAS 
 PLANES DE ATENCION 

Cod 
 

PLAN DE ATENCIÓN 
PLAN DE LIQUIDACIÓN OBSERVACIONES  

FORMA DE 
PAGO 

 
 
 

PLAN GENERAL PLAN GENERAL Según Validación On – Line  

A cargo Obra Social 
menos aporte 

 
 

NORMAS DE PRESTACION 
 CANTIDADES RECONOCIDAS 
- Hasta 3 productos distintos por receta. 
- Hasta 3 envases por renglón. 
- Hasta 5 antibióticos inyec.monodosis (2 o más  se consideran tamaño grande) 
- Hasta 2 antibiótico inyec.multidosis (se considera tamaño grande) 

 

 TROQUELADO: Si requiere troquel con código de barras. 
 

 VADEMECUM: Vademécum o cobertura según plan del afiliado. 
 

 TICKET DE VENTA: SI 
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 PROHIBICIONES:  
- Productos no incluidos en vademécum. 
- Productos fuera de vademécum no autorizados previamente. 
 

OBSERVACIONES 
 

 MODALIDAD DE FACTURACION 
 

- Los medicamentos deberán ser prescriptos por el nombre genérico de la monodroga pudiendo sugerir entre 
paréntesis el nombre comercial. 

- Las recetas del Plan Infantil, (hasta cumplir el 3er. año) se reconoce al 100% del valor, según validación on line 
- Plan Materno durante el embarazo la cobertura será al 100% únicamente los medicamentos inherentes al 

embarazo. 
 

- CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIGRIPAL:  Según cobertura de validación on line. 
 

 AUTORIZACIONES ESPECIALES: Verificar que los datos del afiliado que constan la autorización sean los mismos 
que contiene la receta física, como así también la fecha de prescripción. En los casos que en el formulario de 
autorización figure Retirar en Farmacia MEOPP, no dispensar, el afiliado deberá solicitar uno nuevo en la Obra 
Social. 
Las recetas que requieran autorización, deben estar acompañadas  del formulario que se adjunta. 

           

 
 

   PRODUCTOS QUE REQUIEREN PREVIA AUTORIZACION DE LA OBRA SOCIAL. 
- Productos para la alimentación perenteral. 
- Alimentos y complementos dietéticos. 
- Leches especiales. 
- Medicamentos indicados para tratamientos de esterilidad. 
- Recetas cuyo monto total sea superior al tope por receta informado por el validador. 
- Reguladores de la inmunidad o vacunas que no se encuentran en esquema oficial. 

- Productos de uso dermatológico de uso crónico (tratamiento acné, micosis profunda, etc.) recetados por 
dermatólogo.  


